RES. 669/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001006, Ent. N° 807/19)

VISTO: la nota remitida por el Banco de Previsión Social el 20/02/2019, referente a la solicitud de prórroga para la presentación de los estados financieros y ejecución presupuestal correspondientes al Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que se realizó un cambio en el sistema informático del Organismo que impacta en la elaboración de los estados;
2) que se incorporó por primera vez una Auditoría Externa para los estados financieros, lo cual insumió tiempo del personal para atender los pedidos de la misma;
3) que se aplicaron las Ordenanzas Nos. 89 y 92, que modifican la presentación de los estados financieros y ejecución presupuestal respecto a años anteriores;
4) que por los motivos expuestos en los Resultandos anteriores, el Organismo solicita autorización para prorrogar hasta el 30/04/2019 el plazo de presentación de los estados financieros y ejecución presupuestal del Banco de Previsión Social al 31/12/2018;
CONSIDERANDO: 1) que el numeral 1.11) de la Ordenanza Nº 89 establece que las Unidades Contables deben presentar los estados financieros dentro de los noventa días siguientes al cierre del Ejercicio ante el Tribunal de Cuentas, salvo que por disposición legal se establezca otro plazo;
 2) que el Numeral 1.2) de la citada Ordenanza dispone que las normas y criterios establecidos en la misma, son de aplicación obligatoria para las Unidades Contables, pudiendo el Tribunal de Cuentas autorizar en forma excepcional y para cada ejercicio, el apartamiento de dichas normas y criterios, ante solicitud fundada de la Unidad Contable;
 3) que por lo expuesto anteriormente, son atendi​bles los motivos expresados por el Organismo;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Numeral 1.2) de la Ordenanza Nº 89;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Autorizar en forma excepcional al Banco de Previsión Social la extensión del plazo hasta el 30/04/2019 para presentar los estados financieros y de ejecución presupuestal correspondientes al Ejercicio 2018; y
2) Comunicar al Organismo la presente Resolución.
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